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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, WA*t$i 7 inunciss que layen Be in -
lertarseen los BÍLBT|!»ES O n c u u x S4"líS5rdB-man
dar »l Gftfe Po'.iüco résiMCüvo , por CUTO conducto se 
Dasarin á los Kdjlorelde loa raertcionaaos periódicos 
l_(keai orden efe 6 de abr**, i?*' 

Paacio oa SÓKMCIOÍI — Biresta capital, llevado a domiciüa, 10 rs. mensua
les anlieipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 7* el semestre, y 
144 por uñ ano.—Se admitan iüscricionos en M*drul en las oficinas del BOLETH, 
Corredera baia.de San Pablo, oúra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
ñor medio de caria al Editor, con inclusión del impoiU deUüeropo del abono en 
sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

im disposiciones de las Autoridades, escepu» 1J3 
trae sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquior anuncio concern 
niente al-6er»icia-jiaciftnilj_mie dimane da laj 
mismas; pero los de interés particular pága'rart ra ~ 
inserción. 

i Dado en Palacio á 10 de se'iembre d e 
' f t ' A ^ Í Y Y T Í O N I 1862 —Está rubricado de la Real mano. 

4 —El Miuistro de FomenU>, AoicuúoAgub, 
íar y Correa. 

OFICIAL. 

Q B L C Ü i N S B J Q DB MI

NISTROS. 

El Pres .dente del Consejo de Ministros 
al Ministro de lá Gobernación: 

aCérfiolja 15 de* setiembre de 186Í á 
las ochó y cuarenta y cinco minutos de la 
noche.-r;§S¡, MM. y A A., despuos de oír 
esta mañana una misa de Pontifical, visita
ron los Asilos de Beoeflcencia. 

A fvsHfes trabo besamanos general, y 
seguidamente asistieron á una función de 
toros. J¿á ^esencia de los. Reyes fué salu
dada con Víctores y aclamaciones de ar
diente entusiasmo. * 

No cesan un momento las demostra
ciones de alegría de estos habitantes. 

El Róf]¡> alojamiento se re roteado de 
mullilud <fe gentes de l a c i u l a d j de los 
pueblos de la provincia, ansiosos de sala 
dar a l a Real familia.» 

— • 5? d3 é = 

Obras pública*. 
• le ~T >* ' * * • V * » 

limo. S r . : En vista del resultada del 
espediente promovido 1 por don Andrés 
García y García, y de .conformidad con 
lo_propuesto por esa Dirccuiuu general, 
S. M. la Reina ( Q . O. G . ) ha tenido 
4 bien autorizar a dicho interesado pa
r í que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de te rcero , v practique in
vestigaciones con el objetó de iluminar 
aguas en el sitio denominado Rambla del 
Ciego, término de la villa del Garbanzal, 
provincia de Murcia; puliendo disinmerfá 
perpetuidad de las que encuentre, c u a r 
reglo á lo prescrito en el ar t . 27 del Real 
decreto de ¿ 9 de abril de 1860. 

De Real orden lo digo á V. I. á IOS 
efectos consiguientes. Dios guardo a V. i . 
muchos aoos. Madrid l . ° d e agosto de 
18G2.— Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

| MI. 
Ét'Presidente del Consejo de Ministros 

-al Ministro de la gobernación: 
«Cóngiba 16 de setiembre de 1862 á 

los siete y cuarenta y ciucof minutos de la 
t a r d e . — 3 . M. y AA. han visitado hoy 3 a 
Congregación de Ermitaños establéenla en 
lo alto ú(\¡ Sierra Moreua, a siete kiló
metros d{ esta ciudad y en el punto deno
minado desierto<J) Nuestra Señora de Be
lén La Real familia cunliuu* siendo obje
to do las mías vivfts demostraciones de en
tusiasmo*» 

SS. Í a £ R R ] las ^ r m ü s f §ras . Infan
tas dona .M*ria dfrl h l a j Berenguela y du
na María devla Paz continúan'<s e*tacorte 
•in novuilad en su importante salud. 

3 ' - ' 3 j b ^ ' T 

FOJBNTO. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

La Reina (Q. D. GX.ejr=:vista de la 
comunicación do V. S. fecna 1 . ' del ac
tual, a la que acompaña copia certificada 
del acta de arqueo que se ha practicado 
ante V. S. cu la caja social del lU..co de 
San Sebastian para comprobar la existen
cia de los cuatro milloues de reates, equi
valentes á las 2000 acciones emitidas j 
capital prolijado en el arl. 5.* del Real 
decreto ile ío.dejyflio ¿ l ib io , y ea eí se* 
gundo de Jos estatutos aprobados para ese 
establecimiento, se ha servido declararde-
ünilirafllínlBÍLn¿itu¡do el precitado Ban-

S E G U N D A • S G G C f O W . ; 

S 0 8 1 E R N 0 DE L * P R O V I H Q I A 

DE M A D R I D . 

Sección de Administración.—Ncqocia» 
do 5 . ' 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación, con fecha 12 del actual, me co
munica la Real orden siguiente: 

uLa Reina (Q. D. G.), en vista de lo 
manifestado i este Ministerio por el de 
Fomenta eir¿ Real orden de 2 do-agosto 
próximo pasado, ba tenido áJñen mandar 

• MigaV.S . á los Ayuntamientos de 
los pueblos cabexas de partido de es i pro
vincia que consignen en la Caja general 
de Depósitos, ó en su sucursal en la mis 
ma, á disposición de dicho Ministerio, la 
cantidad de mil setecientos sesenta, y seis 
reales, sesenta y cuati o céntimos, que con 
arreglo á la subasta de las colecciones de 
pesas y medidas del nuevo sistema mélrl-
co-deci nal, adjudícala en la suma de un 
millón cincuenta y nueve mil novecieo^ 
tos ochenta reales, ha correspondido á ca 
da uno de ellos.» 

Loque he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue a noticia-
de los Ayuntamientos de los pueblos ca
beza de partido de esta provincia á los 
afectos correspondientes. 

Madrid 16 de setiembre de 1S02.— 
Duque de Seslo. 

Secreto io. — Negociado ¿.» — Ayunta-
* :Ír"X*~ mieHfOf. m*mámm£ 

(grtsado á es ta corte don 
[maz, Director general de 
|ii4*¿MuComerc<<i. 

Jjo en U)»n w qvt ilop tpraáYUe" 
, Director deOtJrasspÍbli¿is,<csa 

en el despacho de aquella dirección. 

creto de 9 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 10 de seliembro do 1S62.— 
Duque de Seslo, 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servia, la plaza do Secretario del Ayun> 
lamiento de El Álamo dotada con el sueldo 
anual de 3000 reales, pagados de los fondos 
municipales ' 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores u'e 2 :í anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquell i municipal ida d~, den
tro del término de uu mes, que empezara 
¿ contarse desde el día que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en e! Real 
decreto de 9 de octubre de 1853, ó eu 
'a Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 2 de seti i?mbrede Í£H¿. —Du
que de Sesto. 

Sección He Gobierno.— Segoeiado $— 
Bagaje/. 

.-. -U. • • -3 O 

u S» :halla vacante por renuncia del que 
co de San Sebastian, autorizándole para f j a S f i r v í a ! a p t a z a rjeSecretario^Íel-Ayuftr. 
que d é principio desde luego á las opera
ciones prnpias do su iusUluto, toda vez 
que sus fundadores han cumplido con to
das las prescripciones legales dentro del 
término prescrito co <d ar l . 5.° da la ley 
de 28 de enero de 1856, y cou los requi
sitos eligidos en el reglamento.de 17 de 
¿«breraaJe 1 8 4 8 , _ 

De Real orden lo «fTgoTY. 5 . para so 4 
inteligencia, ¡a de los fundador»** del Uan-
coy tkMDa;» ffeetowofíespondienles. — Dios 

Jftirj^^V. S. muchos anos —Madrid '.0 
e setiembre de láü í .—Salaver r ia .— Se

ñor fctíoberiíadorícivil de la provuicia.de 
Guipúzcoa! — ' 

tamiento de Yaldaracele, dotada con el 
sueldo anual da -iSüQDjaaJes, pagaJos_de 
los fundos municipales. 

Los aspirantes que á" la cdalldad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lejLlejaejtedocumentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, "fteirtro \ 
d e l ' lérutino fjecufl mes,- que empezará á 
eontarse desde el dia que so publique.por ] 
tercera vez el presente anuncio en la Ga-
ceto*d¿Üadri<f; en la inteligencia ue que^ 
será preferido ?t aspirante que reúna las 
circunstancias provenidas, en el Real^ de

latando prevenido por el reglamento 
aprobado jara la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen cu el Boferm 
Oficial, se Inserta á continuación la que ha 
sidoremilida á esta saperioridad por el 
Alcaide presidente del cantón de Torrejon 
3e Ardoz A espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha Tilla cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Costada, 
Sáñfernando; €aniliejas, Ajalvir y V a l l e n 
cas, de su comprensión» en el segundo t r i ^ 

I mestre del corriente ano, á íin de que jood 
los pueblos del cantón, en el preciso t é r ¿ 
mToo de ocho tlias, se espongan en-su v^is-^ 
la las reciamaciüües que tengan por con
venientes; previniéndoles que pasado que 
sea sin haber verificado reclamación algu
na, se procederá á su liquidación y demás 
efeclos.conslgnieotes. 

Madrid 1 / de-setiembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. ' 

http://baia.de
http://reglamento.de
http://provuicia.de


c e 

persona 

SBtó el Berrido. 

Cota* Conejo. . 
ídem 
ídem \ \ , 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ildefonso Carriedo. 
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Diego Cayuelas y oíros.. K J l ' . . 
O r a tíernanflez... 3 ¡§ f V 'S& Bernardraorr s 
Itidtairdo FerHandei-i & E • 
' Eugenio Martínez. 

Bunio íiominguez 
Agapdo Gonzali z. 
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jManuul PerezfT . > « | a t o ' 
Ramón Mirtiücz y otros. . '"• 

JMamiela Herrero. 7 ^ . C i R - S &»> Btoiiardma. 
Tres presos :• I Guarirá civil. 

id. * Juan Castañera . 
" i Rufino Moreno. . . - . . . 

Ül Manuel Gome*. . -. . 
Félix M itinez y otros.. 
ijayctaiia Magau.. \ e s . - 3 . a . 
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,3Cuerpoá go^perteWcjeP 

ídem 
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^nte<Mera^ AfcaÜe constit 

Ido<n 
En ferino. 
Preso: 

7 I : Presos. 

Árabes. 

Saldados. 
.."Pr-o. 

X,uir.li.T civil. 
3 l-*res})s.: ' 
- Sun lfcriiürdino. 

Pítbrei: 
San Bernardino. 

Antonio Teraft 
Kruiiciscu Puscual y ̂ tros . 
Ramón Tafia.. . . . . 
Krnucisco Navarro. . . . 
Nicolás López 
Julián de Castro.. . ¿ c 
Bernardo Colchón y otros... 
Fernando Lorer:te. . . . 
Maóuul Peroz. . . . . 
Julián Üduiiaiáa y otros. . 

-• -
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Ju.iijuin l'onltdii.. 
Kelipff.Caslru.. . 
Ro$a Barón. . . 
Jaime Águila.. . 
Felipe Castro. . 

I Melchor Altefrez.. 
Francisco Ga^on. 
Juan MárcosCLopez 
Juan Lopez.f. . 
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FÍ4BCIBC0 Tomasa.- ~.—:—:—: 
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H pól.lo Elvira y otros.. S ^ ¡ 
Eugenio Tóhiero y .-'ros.". 
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Madíidi 
jfdcín * 

1 .• 1 

I :• ; 
£ldtí irs 
Al«wlá7 

Madrid; 

Madrid. 
Alcaj. 1 

cCatíill«rjasi. 
l'Gnadalajara 

ídem 
Miidnd 

Caui dejas. 
Alcalá 
*,dem 

'ídem 
.'ídem 
Coboña, 
Alcalá.-



Q U I N T A S I - X C I O N . 
Céñtribveiona.—fubaito para la raeaw- \ * en esta corte y 

dación.—Circular. I M l * e l Gobernador de la 

UTRACION P R I N C I P A L D E HACIENDA P Ü -

i u C A DK LA PROVINCIA DR MADRID. 

En el Boletín Oficialas la provincia de 
11 de agosto de este año, número 1S6, se 
¡otiló á los. Ayuntamientos á que remitió
l o los recibos de recargos municipales de 
¡OS tres primeros trimestres del mismu 
jotre consumos. Algunos Ayuntamientos 
lo ban cumplido ya-, pero otros no lo han 
realiíatlo^.esla^lo paralizado este servicio 
que d e b 4 ^ c e r ^ 4 » ^ ^ | l j ^ n e a m e Q t e con 
todos losjfBiftHps^iij 

t'u eafii sdu don, in\ito á .os que no 
bayan cumplido con ese deber á que lo 
bagan eneMérra inu-deocho dias, advir-
liendo qué saaJrán los apremios pasados 
ocbo d iasó sea el 2 i de este mes1, contra 
los Ayuntamientos que antes no hayan 
cumpl»mi'n|Udo esta órdoo. 

Wadriij;. 15 de setiembre de 1862 
José Fernandez de Hiero. 

1 3 — . 

ENVASES DE TABACOS. 

Habiecdo dispuesto la Dirección gene
ral de Contribucinr.es, en ór¡!en del dia de 
la fecha, qne se 1>rorogue hasfel la mana*, 
na del día 30 de este mo«, á tas doce de 
ella, la .«abasta del servicio de cobranza 
de la recaudación de contribuciones de .la 
provincia, se anuncia para; conocimiento i 
del público, con 'advertencia de que, s u b 
sistente para esté acto da instrucción de i O 
de agosto de 1859, sólo tiene variación 
en cuanto á que el contrato se ha de en 
tender por tres a nos y\ medio, ó s-a desde 
1 / ,ie enero de 1865 á fia «de junio de 
1866. 

Madrid 10 do setiembre-de | S 6 * . — 

en Toledo 
provincia, 

por la cantidad de 39.999 rs. vn. anuales, 
debiendo s^r 0^1667 rs. vn., la que ha de 
consignarse, como garantía para tomar par 
te en la subasta. 

Madrid 5 do SCTIEMÜRE 'de 1862.—El Di
rector; GANJBRAL de Obré*: públicas, Tomás 
delbarrolfi . V i l ... 

José Pern.mdez de R i e r o . -

Modelo de propoticion. 

D. N. N„ vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de setiembre de 1802, v dellis condicio
nes y requisitos que seexijen paral* adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos anos<Jel portazgo de se 

qae hub.era recibido el Estado por la d e 
mora del servicio, y secuestrándole loe 
bienes si la garantía de la subasta no a l 
canzase á cubrir i s responstbilidades 
probables, s-guo \ reviene el articulo 5.* 
del Real decreto de 2 7 de febrero do 
1 8 3 2 . J - « nb oibial nob ob vid aap loium ,wirg 

7.* El ¡carbón será reconocidn por el i . t f l 0 f l l 

Administrador (Jefe-, Inspector, Tesoro**} ¿ 1 9 0 9 

y Maestro do l i b a r e ; del establecí men tó ; 
y resultando admisible por reunir todas 
los condiciones de contrata, se espedirá el 
correspondiente libramiento, qne será s a* n el 
tisfecho por la caja de caudales de la F á 
brica, previa consignación de fondos. 

La subasta se verificará en la F á -8 / 

" j - * M . : . .SÍ 

L D E 0BIUS PUBLICAS... . 

compromete á tomar á su cargó'"dicho"áf-
riendd!/<jon estricta sujeción á los expre
sados. Requisitos y condiciones. 

(Asnilla proposición que se .baga, a d -
mitiQi$o o* mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado un iendo Uxantjgad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBFUS 

t a 

.edn*! 

C 

FABRICA N A C I O N A L DF.L SELLO. 

té I •obfibilotflwOO! ion o 

aím. 
La Dirección general de Rentas Estan

cadas, por su orden dé 29 'de agosto-pró
ximo pasado, se ha servido resolver se 
proceda á spgundÉh^J#s.la < ;^^!)jfo' Ita 
causado efecto la primera celebrada oh 
1." de jul o último por fajla de licita.üores, 
en las administraciones iU thiocn«m y va l -
demoro, de 4 16 cajones de pino, proceden-
tes de t r a e o s - a í tipo de 2 r e a > s S f r c é n -
tunos uno,,; 

En *u,consecuencia esta oficina seflaty, ' 
el dia l ^ i l é Dulubre, próximo, y hora i l 
las doceifc su manada, para el remate- do. 
los espffesadosi envases, en la forma s i -
guíente: 

Esta Dirección general lia señalado el dia 
31 de octubre próximo, á las doce de r sn 
mañana para.:la .-o'jnd¡ración en pública 
subasir del arriendo ^el poruugoide A ' b é r ¿ ( i 

che, s tuado en la (arrejera dé M a d r u T r ? * " ^ * I R V V * W f c » | r t í ^ l ^ á t ó p o á j « t ^ f t « M a f t 2 t l . / ! . : * 
á Badajoz, por t iempo'de .dos añbs-y H f P " * M * ^ ^ ^ ^ ix icÉaméttleb a j - n 9 .cr» 

1 medid de pública licitación del conlrat sla 

Pliego da condiciones, para la contratación en 
publica subasta DEL carbón qu" n"ce<:ic la Fá
brica HICIONNL del Sello en el término de UN 

áafilo tismiiq ob ofdcsiiioíiib I. 

• 'L 

brica nacional del Setfó'olitfia! 18 deudtbf 6[id . 
bn» prnxi jnnTpwfo^los correspondiente* 
anuncios er?íi JZitceta, Diat'é^uSülttmcún^ 13 
de la proiincia Dicho acto será presidiad .aosJ •/ 
por el Administrador Gefe del estableci
miento, con asistencia del -Inspector y 
Escribano «le Ujcienda. 

9.* Des le l is doce á 119 doce y media 
del represado dia se recibirán por el Pre
sidente did acto de da subasta los pliego» 
cerrados íqMe ures^nlfemlosdicitadores, tos 
cuales acompañarán al propio tiempo cer -
ItticaC'on de la Caja generaba Depósitos, 
espresiva Tle haber entregadomn la misma 
la cantidad de 500 rs. en metálico o su 
e(piivalehtéj!effOyíjrnel!del Estado, fistos 

ab ¿tijera ¿oi ¡u¡m 

Kfr Chiochon.. . 
En Valdemoro. . 

ESTE 
N ú 111 i ' t o 

i r.4*ll 
oajoue?. 

cantidad menor admisible <td92.l2i reales 
vellón en cada uno, qne es el! precio del a c 
tual ar hiendo,jaero con kr condición espe
cial de que eí^rreudatariolft t tendrá de
recho á pedir3 la refcision^m contrato nj 
indem lizaciona'gun^, aunqge a .su re«iu-
dwciou! pudiere afectar la esplotacion de 

.cualquier ferro-carril. 
,.La : subn<ia se celebrará en los térmi 

reu'la'doá al modeío <|ue su inserta, 
que mas beneficie'-él tipo de 7 reales., r

1 0 K l mencionado depósito de 300 
25 cents, la arroba, el carbón que necesita r eale=5 tle que trata la condiemaanteriorse 

S I Y M I I Q 

t £Í89 ftb 
su» tup 
h'einbv 

&z , i iüd 

A 

i 
I D 

i 

era i» 1111 carDonna o e i s w oe ene na, S uie n le !e l de 
impioJsfti^llsco WHferfá, obtfgdndnse el . , | ¡ i r ¿ j , a s j a 

j contratista á f£urlir á la Fábrica del que , , , , ^ 1 , ^ ¿ ¡ 
canti'lad de 2000 rs . en 

¡nelaV'ci), ¿ su eijuiva^Up^JÜoiii^QS e s -
devenidos por la Instrucción de 48 .le necesite í-n r»n arto, sea cual fuere la can- Ubjeciios en las clase!desvalores adraisi-
J ) . K 1 ' ; . ) N . . ,. . . . . ^ . I „ NNI.> I.. líil^a frtíli .1 í\: M Í A I"I M Í A tuw4TIf».'VL>I lol<4in_ . . . J\Arto.T Je o de 1852, en esta corte ante l a - D i 

ce ion geneAl de Obras püb'icas, sitúa 
eíijel local qu 

^ y j í e f t o , V en 
perha(lor de § pr 

ocnp-i el MiiHsteri > de 
ledoían e *d señor Go-
incia; hallándose en om-

182 

1 3 - FFPÉTAL. . . . 416 ;—: 
La subasta é instruccio.) del espediente 

8ft hará ron las formalidades prescritas, 
observándose todas las reglas establecidas 
para estos aclus. 

Madrid 13 D E J S E T I E M B R E R D A 4 $ ü i . ~ 
José Fernandez D E L F Í É R O T " ( R ' 

úblieo, el 
icieagpre < 

4ÍA"esiobliga§)r¡a 

10 dt 
10 d 

tiüad, 
dicicn 

da vez que la que. s e lija ah iacorj' ^ M r a . ^ j f ^ j e l o m*m*0mjnJaoja 
ra el cumplimiento del servicio a que so 

^ j | ) ^ n t o s ( J g maiiiliesto p;ir.T conocimien-
ranirér, 'é iñslroccioTTdB 

cuya uob_sena»í-, 
S S E N R P » * I d e P c ^ f g u j ^ Q 

otra D I ^ o s i c l o n genSral^ local J i u e ; p j i e 5 ^ 
,^%«[ 1 5 nojje h 1Je ^erogada pifKitrrafemar 

Las proposicRmes se presentaran en 
pliegos •cerrador, inivglaüdose E\.«ctamento 
al IDJNA'to M O D E L O ; y !a caniidad. Q U E ha
de cop4Bma]&e p^pvjptga^nt^ c « I N N ^giranlia 1 

para toJiarSvartJ eoc este j s o b a s t i i ^ K B C D * ' 
lo.40í:Vs. vn. eu DINERO ó a c ^nes D E c i -
i n i í i o s . ó bien en efectos D E la Deuda pú
blica! a£t¡p5 queáles_e|tá asignado por las 
resp^c\iyas^ispo^icíon^a viguntes, y en los 

que 
rírribratnff'lEfe naasque un iiálcii-r 

lo aproximado p^ara goGi'erno ^do ¿osJici.-., ¿¿j^^T 
tadore l . °«DÍ ob *.f jd» w»ji(i¿'q - u d o íd> mskl ^ 1 Dadas las doce y m¿dia se anun

ciara riu«'quedflPce£radn«Jiaoio, l eyéndose gastos! de tteudácoíob, descarga v peso 
del géherb,^así codtó ixaakn n ln:los aque-.¡ 
ÍJos qije'Sb originen en <lá fórhiacion del 
^pedlente'de-sdbAsra, otorgamiento y co-
Hpia ddesfeffitWa(»fiíi<|K3 ubiün£ll iob ¿-in >n: 

•i.* El contralista entregará e l Barbón, 

en alta vnzIiiid^poMtíione^.pruse.utailai,, ; i 1 0 -
y adj udidán<lase, el s«c> icio á¡la j»as bene* 
ficios^ paua ell&taiio.yb eoinoiJib sb ¿oiDoin ^b 
B O 9 ^ el caso de haber dos ó majaWVfA'td cj\Ui 

siciones iguales se abrirá entre los lirman-
%s'-<d^ las"m¡.v¡ia.s ua • lic.it'cion v.nbal por 

que sé s ü f t a ^ ^ t o s - . l r e s p i a a n s y. en |j« „ 4 ¿ r m i k 0 de'un cuarto de norá^a.^u(fícíP ' 4 < , '* i 

i-CANLI(LATFEW'4Ué''8af marcan Á continuación: 
el dial 1.° de octubre próximo HARÁ ¡a 
pr imeraie^^Mle»-í001 'a j l robai9nel dia 
t .* dé ^ n l ^ t b e l ^ f i O ^ i Ü u r v venideros U; 
segunda"^trega de- 2O0-árrobis, y l¡I ler-. 
CERA el r j ia .1 . 9 de abril siguiente deOiQQ 

-ll»»[siJ?9 o>»*r-rco¡ldóq nn nr>! aov 
«üílíínulvy } l V gü« .,n&| &6S BÍ8«( 
5b BPtVASES DK TABACOS, 
«leo no ,«<i(f!nr.m¡;I' , idooaob v"J 

Nomabíendft tenido tampoco efeo o por 
(alta de; licitadwrjes la segunda subasia de 
cajones'/tle pino, procedentes de tabaco, 
celebrada kín t ,° dn julio último en las ad-
minis4rai¡éhl.'8dé Arunjuez, (lolme^iar Vie
jo, Escorial y Na volcar uto o, la Di recotín 
general del ramo, jwr orden de la propia 
fecha/'se ha servido ^p touer ip íP^c iB / J^ ^ 
la tercera, Lajo el tipo de t rs..eajou. 

En su CONSECUENCIA esta Vd 1 ¡uMracíon 
ha dispueaUBijHfc día 1.* d?¡oej^g£g; 

dosii la subasta á la mas be.n«'(iciosa i^ara 
la Hacienda, yen;sujji,Uf cío á la quo bu- ; 
'biesejsido presentalla con anterioridad. 

12 ;. ,,4J1 remate no ten Irá ef cío sin la 
aprobación del (íobierng de 3 . M. 

mobi l a o i . n f í » K i i 
Modelo Modelo de proposición. 81! que ncHo tovierln njcfii su c2U^4£b |£4$ ;^arrolÍ3S l. MletnSfl swáludeefflUj obltgapiQp, 

la Bolsa el diamanten >r al lijado oara la entregar 100 arrollassnbre.elnúmero que 
s u b ^ t ^ , ? e b i e i d o S a ¿ o r ó p a ñ a Y s r F ca<Ia ~ s o n ^ 
pliego-el documento; que acredite baber | d F< brica se las - r ig iese por pousiderar- p a l , , . ( ¡ e n u m e r 0

 1 • c ü ' i ' ; i o

l

 q U Q 

b r e Ü e i 8 M . 

próximo se a-tcb; e la tercera subasta al' 
indicado tipo y con i >s lonu.ilidades esta
blecidas, en las espresadassu. alternas, en 
la forma siguiente: 

-il .1 .rnim ,wí)9ti«ü ol ^ i H ^ T ? ; 3 
ee tOlnaviljiV nld£*l no&J 1 
leu<tt>iV. I3 ,ifi|qc¿f>¡*} L\ 

( ! b Enfa'de Colmenar Tu 
• , e , , J Eb. la del BscorijJ.18»»^ 
*° B h t í ( f e Navatcarnero. 
flobio I. .'i í , • 

tií T o m . . . 
-oiqiDiuim I'jf* ¿0js¿g aoJ 

Madrid 15 de setiembre 
h J h i i M i » ili B i n r n • 

¡I. 8 3 0 . 

de 
J A 

"TT,u 
1862 .— 

«b*i.O oiyptrA kxjI .{J ¿wtw2 

! Íü EL caso áb que r e su l t a se ^ o s d D n a 8 Í e ¡ l l r t o * 
».les se CELEBTTR*, ún íea - ]*EL caro proposiciones igu?. 

iiieuttí enláe sui autores, una secunda li
citación abierta en los t r n n i u ^ p i f e m o s 
^dr ' la Insiroccipn antej citarla 8̂ec_ ]& éie~' 
iBttiZ3 de*!832, La PRJR0ERAOI>j«^ia j to3i4- : 
ble [para la l ic i tacion^bei t í i ,^ idvieéé lu
gar» será la del medio diézmp.'Bpr lo menos, 
de la cantidad ofrecióla en jdichas proposi
ciones, pudiendo ser las sucesivas á v lun-
ladjde los licitadv^tó, uu bajuiiiLyje 100 
reales vu. cada una. 

Eu el mismo dia y hora, por igual t iem
po y bajo las propias condicione» «tendrá 
IHGAR el remate de arriendo do los portaz-
g e | sguientes: 

j P u e ' t o de la Cadena, situado en la car-
íefcra de Albacete á*<5arta^na/f,n esta cor
to y en Murcia ante el señor G mamador 

o 4 a . l a prpyiftptó. *oc Ía/Crujudad de 83.600 I 
| , R E A L E S V É L U amíie<; debiendo ser de- r e » - 1 

vn. 43.934, la que tt*Consignarse co-

£ranlia para tomar parteen la subasta, 
pinarde^ sitáüítíó-éír 4 i e l ^ j ca fe te ra 

o Albacete á Cartagena, en esta corte, y en 
lurciá ante él señor Gobernador d«íU». pro« 

vipch, por !a cajífckludidei36.¡í3í r^.awua-
lei,"debiendo*5 ser<de (JtSfci» ju\«i. k qpe 
ba de corrsrgnarstf como garaaiia para l o -

r^pat^léÉ^siibasU.. 

,o^t4, wml <r»ií» 

' Si el <',ontraüsU no . seriítease las a r J r e p r í } 8 t ; 

-as eñ bis plazos determinado*, ó si < l

r a ( | i V ( j e , a n u n c ¡ 0 p u b | i C a d o en la tiace/a. 
rbun no fuese admisible, se comprará n ú ( e c 

• represeniar en acto público,.enlo-
• ' o en la Úacetá, 

para ía adiuUi-
iBeroafbon m¡Sf" 

necesitada Fabrica nacional del Sallo, se 
compromete á entregar ca la arroba al p r e 
cio íe».,.. rs cemlmos, leuyo 'e fec to 

pósale 

flviJDdlo wojjiI invn& babuino c /uo ;um 
fcl 119 ,a«ib aouiop eb omoiiui lub i.uiJ'jb 

F^CLI 1 • de 
á s í J t ó ^ H - > u 8 t e a l z a d 0 ^ . ^ ^ ^ c I c i Q ^ ' e n pública subasta 
que fallase, o Cíimo mejor.se es t ime, con ¡ 
asistencia del Escribauo de Hici.jnda, que 
dará táfRn99lli» dé l icompra^y aviio. 
vio[il%0fítraliilü poc.íi¡.^uisiáífa {trufen-, 
ciaría. S i ^ u i t a s e , iar. ¿í •precio mayor 
quelel de la contrata, abonará el contra
TISTA la diferencia en el precisa término de 
tres dias; pero si fuese menor, no tendrá 
derecho a eligir-cantidad alguna. 

d." Para los efectos do esla contrata 
se entiende renunciado lodo privilegio ó 
fuero especial, iuehuoíle^ule^tT/iujeria, 
oblgándose el rematante por medio de es
critura pública,; otorgada dentro de tos 
ocfodias siguientes a i de la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquiera fal
la jde lo estipulado, conforme á lo preveni
do] en el articulo 2 . ' de> l# tteal instrucción 
de> 15 de«etiembre do-.I65Í. Si asi n r ^ ^ 

;re, se tendj-á per, rescindido el con -
>; se aacaráj otra vez, á publica subas.j> 

f perjaicio suyo, s i ^ l o las consecuen^ 
de otte hecho q ^ oagué el prjtfy^ I por 
atante la difereocj^ 0el primero a l ( t l l é i 

' spérjuir 

- s i ,0* .múa ,9qionh*l lab al 10 t «n -iuísT 
- c ü J ^ 3 í D o l i - . d . d ni* leus tacbc«*.q ;*h»yot 

«I» 
#1? sib¿0 

. . .nolbJauO 

. -Ift9il-bi.l;ui;> 
• . ..fidobi'x) 

acompafli e( recibo que aQre/JGffiOftft* 
ga de 5uQ rs . eu la Caja general de /De

as. s " T T f l W t n o n t f i l 

(Fecha y firma «leí l i f l a |LÍ ¡L¿ f 
jMadiid 11 de seÜembrfiLde1, { Í H $ . — r " j / 

Administrador (icfo, i ' . A., José María ' 
Nielo. " *i7Í ^ .«wiV 

PROVIDENCIAS J U O I C I A t t ^ l ¿ O r 
P W F ^Shrujt he. FI i« I F M Í H ¡ | L 

A O l a b » « i « , » J l « B 9 S ! 
Juzgado da primer, instancia del dí.rrito di -

a l a * * 0 4 9 " ,a¿¿3JaiíJ 
En virtud do provif fencia^el señor 

Juez tagalo dtípri aera ioslanoia del dia«íTtíD 
trilo det Prado d e esti corte, refrendada 

e! Escribano de número don Fraocisco 
^arci l lo y Leou, t e anuncia el M l ec iu i i t fK i 

rjjof iotesUdo de d á l a ^ ^ V a l k a f I 4 v b 

.1 .ai¿TS ¿ 2S eb avsoa cbcdiD 
.W . t i U A « d o n r d i A 
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c! 7oq otujfeS FR> ob?db9t «7* dcd $rm 
so» ftlotoéil^cvíg y .*»oi ' 'W! I'ib fiíom 
*f« en aJudm / l a b i i r n R t i . j j £i í3 

gucr, mujer que fuá de don Isidro de S i 
món, ocurrido7ea-ésta-capital en O de 
enero de 1855; y se llama á cnanto? se 
crean con derecho á-heredarla; para; que 
en el térmlotf de veiute días qug por se
gundo y último sesen. da, c.iitatlp de^Je, 
la publicación de este edicto,! compara-
can en esle J u g a d o ; á deiujujilo en forma, 
advirtiéndose que< Iseába presagia,.. 

Trigo vendido. . . . 117SfonegaB. 
¡ > Que ian por vender. < 580 id. 

Precio máximo . . . 54 J |2 

¡¿uncía al públ ico para su 

íttBÍid \G Je setiembre no 1862. — 
reclamaodo-l# barcada doña Iuós Simoa' y [ p laaffle-Corregidor, Duque de Sesio. 
Polo, hija legítima de la finada. -

1 de se i iembre de 1 3 6 2 , - r * Madrid*!* 
£1 Escribano actuario, (Francisco Morcillo 
y León.—567 BOLSA DE MADRID. 

üionam** ooa 
t.bnoiotü al) 

Por providencia del señor Juez de 
primera ins'áncia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribauo 
que suscrrfoe, se anuncia por lérmiao de 
veinte dias la subasta de una casa sita en1 

la glorieta titulada de Quevedo, de Cham
berí, señalada ton'el numero 2 de la man
zana o', que comprende 6053 pies super
ficiales, tasada pbr tos Arquitectos don 
José Maiía de la Cruz, y dan Manuel Ca
brera, en ta cantidad de I83 .U00 reales 
á rebajar cargas; y para su remate s¿ lia 
señalado él día i O de octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la auiieucia 
de S. S. 

Madrid 12 de setiembre de 1862.— 
G e ron i mo Monte* ¡nos.—308 

D9 \M)\Sk .li I . . t i l . : . . 1 

i on de : 16 Je setiembre de 1362 o 
la* tres de la tarde. 

Coruta 
C u e n c a . M i twk 
Gerona. . . . . .! 
Granada.. . . . . 
Cuadalajara. . . . 

tíooeiia «I olfcuiqtib o(»sí>id6H 

-If M< 

AL CAXDIA-CORREGIMIENTO'DB 11 ADR ID. 
©¿ 6U¡) OI;;/V198 \i,fj OHi^tíütl'H 

-OUl!* *ft fiii)' IT» V 0«)0l. ¿r,l %»;I>í O 
De los parles remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, ra del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 

-nfroiíUnl unííjt» ¿i¡^l'« ¡k solui"¡ e 
Entrado por la» puertas en el dia de hoy. 

IV». 
9788 

98 

718 

.arrobas' de harina de id. 
arrobas üg carbón, 
vacas que componen 55 .048 

libras' de peso, 
carneros que hacea 17 .466 

libras de peso. 

Precios táp artículos a] por mayor y menor en el 

Carne de Vaca, de 47 i\\ á 52 rs . arroba, 
y de 1S a 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, ¿e 88 á 98 r s . arrob* 
y $ J # á 51 cuartos libra. 

rs . arroba; de 3 4 Tocino anejo, de 80 a 88 
á 06 cuartos libra. JffJfcüartos libra. 

Jamoñ, de i 10 a 116 n. a r r o b a , y de 
4 2 á 51 cuartos. l ibra. 

Aceito, de 69 £ 72 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos l ibra. 

Vil», « f a S ^ ' W ' - A . ar rdba; y de 12 4 
14 cuartos cuartil lo. 

Pan de dos l ibra^ da l j _ á J 4 cnartoe. 
Garbanzos de 34 a 44 ra. arroba, y de 

1 0 4 i Q a ^ r W i B ^ a i i o ^ i c i v o ^ 
Judías, de 24 á oO rs. a i rona , y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz» de 3 0 ¿ 3 7 r s . arroba, y de 10 á 

l A u M r i i b r a . 1 , 3 " * 0 f i ; í ' , < l , n í ' < í * * * 
Lentejas, de 16 á 20 ra. "arroba, y üe 8 

Carbaa; ^ ^ ^ . ^ r ^ l e a i á j f w a f ! , 

Precios de granea en el mercado de bey. 

Cebada nueva de 2 5 á 27¡rs« f. 
L A i ^ r r o b a á 41 ra. id . 

FONDOS PÚBLICOS. 

. c . u « x m oáBoioAD 
Títulos del 3 por 100 consolidado 1 

publicado, o 0 - 2 0 y 2 5 c. 
ídem Uíerido, publicaio, 45^10; no 

publicado, 44-90 d. 
bajida amortizable de primera clase, 

nopublic do, 53-25 d. 
ídem amortizable de segunda, idem, 

16 d. 
Ídem del personal, id., 19-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión i e 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 9 7 - 2 5 d. 

I l e i c d e á 2 C 0 0 r s . , i d . , 97 -25 d. 
ídem de 1 . a de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id. , 9 6 , i 0 ; d . 
ídem t!e 51 de agosto de 1852, de 4 | j 

2000 r s . , id., 95 -25 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de 4 

2000 rs . , publicado 9 6 - 5 0 . 
l«*em de obras públicas de i .* de julio 

do 1#58, no publicado, 9 6 - ¿ 5 . 
ídem del canat de Isabel II, de á 

IQOOrs., 8 por 100 anual, id. . 109 ,d . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles. i d M 9 ó - 9 ^ . 
Accmnes del Banco de España, no pu

blicado 21*5 ÚJ íifTpiJns cíaiJnJuí I.! 
l iem de la (iorapania de los ferro^car-» 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem 2 1 7 5 . 

Obligaciones de la Compartía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de o por 100, reembolsabas por sorteos, 
idom, lOíOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Hey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i i í p o r 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdobi á Sevilla, id. , 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , l 6 ¿ 5 d. 

01jiig<icí^nes de id. id. id., 960 d. 
laém del ferro-carril do Munblanch 

t i t e o s , id., 950 . H 
Accioms do lacompaüiadel ferro-car

ril de Ciudad-Real á Bddajjz, id„ 1845'. 
Oblicacioues de id., id., id ; ; 931 . -
/ -fciluoo h ínreodi; .«íliípod el ;,h i« 

C A L B I O B . 1,1, .,( 

Uuelya. 
Huesca. 
Jaén. 
Leo». • 
Lérida. 
Logroüo. 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Patencia. . 
Pamplona . . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebastian. . • 
Santander. . . 
Santiago. . . • 
Segovia. . . • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona- • • 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . 
'mjniií 

60» obrr 
5[8 
par p . 

. . . .( \> 

5¡8 
. . | ..5*8 
. ., » 
. .1 » 

» 
par. 
par d . 

par 
par. 
l | 4 d . 
1 p. 
par. 

» i 
n 

5|4 
par. 
3|4 
5|4 d . 

«I* 
» 

m 
l | 8 p 
par d 
par. 
1,4. 
par. 

i 
V V J I 

i 
• 

5 ^ p ! í 5 F * í t s prescritos en dichaley^reglnnientOjapóir^^ n ? \ 
w I dó la caducidad.eivla^coion uúm. 38, per - " 

1 teneciente á don Josa Yillorotl Rilío, por . °" n »i/ 
falta de pa g u .á: los.dividendos pasivos que V"1'° 
le han corresiKniuido. 
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. Londres a 9 0 dias fecha, 49<i>0. 
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Entconformtqa 
articulo 21 de laío 
del reglamento social, la Junta directiva "de 
esta,eaipresa, en sesión del 13 del que r i 
ge y previos ios tres requerimientos oflcia-

í de !o que previene et 
y"de rnjrJás vigente y 8 

M éOüft'j 

o>ol 

Lo que so anuncia al público con obje- 1 [moj 
to de evitar la circulación de la referida ac
ción, ciiyo propiedad hoy dia es esclímva 
de esta bmpresa. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.—El 
Presidente, Juan Navailles. 

2 0 : i / r / T w r \ 

•neleü s £jrj 9Jl e b hr, 
LA GLORIETA. 

Sociedad especial minera. 

, (mina mallorquína..) 

ntíJ U 
w<\ «liba 

'.<MI1¡I 

Itallándose.adí'udando á esta sociedad 
dort José Benito Ontanor la cantidad de 
Í540 rs. vn. por los dividendos núms. 101, 
102y 405, por la> seis acciones que posee'(.i 
en lá misma,se le re<|uiere por segunda ^ez^ 
ST^un previene él árt. 21 do larttey de «o-
cieaades mineraá, pára-que en ol plapo d e - M 8<j¡ 
o '̂íñjce dias satisfaga al señor Tesorero de 
la misma, que. ^ive calle de Fuencarral, 
número 44, jprincipal, la ya referida can
tidad de 340 rs.. con mas los gastos de 
anuncio. ^ 
' '.'Lo qué ¿ó anuncia en esté Boletín Ofi
cial d<; la provincia, como está prevenido 
eú la ínrermtnnada-ley. 

Madrid 1 fS d.: setiembre de 1802.— El 
cnt8rVT^~P.-370. 

VliNTA DE TIEURAS. 

iiv . .I 
• fiícd <n 

l'Afi'/isado 
ídl •» 6isq 
: ! llfil*. 

• tilt! 
001 L 

1191 ííb.'Ifvllffl 
i .lí-i^-q-i) o" 

U 1̂ 0 
íoío U ' j i ídñu t í o 

DaLo. Oeneticio. 
-Ii.l m-dupli u\ <> 

!FLT»v»iq oí ¿ - | ' 

» i» Oft Albacete. . . . 

no A N U N C I O S , 
i ' l»arud. O 

O id ab oí- bn«4 

.n ' j £ 3e venden en públicarpe' , o eslrajudi-
cial subasta, 298 fanegas y 11 celemines 
de tierra, sitas éfr tériOrno de la villa: de 
'Parlft y despoblado de Humanejos, en esta 
provincia. El remata se celebrara el s á 
bado í del pióximo mes \k octubre, á lat lUlsl 
doce de su maüana, en el a l u d i ó ^eHN«*»notsa 
tario de este cofegfa;' 'D^tlor dan Maria^ditM 
ao García S \uchu, 'coil#ido' ,í ,r|tee III, a n f mita 
les de Boteros, mim. 8, cliarto seguí»Jo^-l to[ 
en cuyo local estará de raanitiesto el plie* . . 
go dO condiciones bajo que báí-ite' seriu;*do9Í 
carse, todos los dias no festivos,-de diei»j si 
a dos de la tardé. loaiiaoH 

Madrid 11 do sat iétr ib» de 1362.; i fid 

-h'g-í írí.i'il \)s «n->f»! Ki i nuq¡ v nqiJ cln-oibol 
0 ' ,mnoJfB mtsbuatfTqm.Mii , % U B O 4 U L 

:T>Jii<|IUGI9T emiol a l 
i 
I 

A i j c a W . , 1 ^ , ' 8 . ; "liftdifefeftb ¿i 

fió la cálfó de Carretas, núm. 4 , ti* 
«bréría de don León Pablo Viliaverde, se 

M o o d a K n d e á L¿rs^cada ejemplar, el Manual 
A";: i] In^/ruuiioo </« Coní.«(»*^*î «< . mwúipal, 

Gobierno de Guadaljjjra, 

Alhierlá.. . ! í í N a í P q ¿Ibnsi s 
¡IJila \ 

. . . . i 

Bl U Ñ A R E S 

— fiaiTfrigd. 

?J;»6 Sü t 
oif.mng loi iflosTolüi «t j ü h j ^ 

,.yj qqya adquisi
ción sé* baila recomendad á" lo I05 los 
A|unUm'«ento9 del reino por ueal orden 

• H i 4 tófldiciembro último^AikiiJo su cos-

> 9 ^ 0 0 i t o « Soeieé¿\itfficid. minera. Y % 

tn)o|¿i69Mdft ;oJ T] COh ^ r e g r v é f c « r t d t l 4 l 6 t e l M j ^ j ¡ « / á 
1 . O f i e o b i t p o q a fcp4s vígomo. requier».par?«f^n^oTOz'jL¿I 

Cae e r e ? . , 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-HeaL. 
Córdoba.. . . i | 2 

h ó n / * í l f t ^ ^ * v i d e n d o s ^ j p ^ ' u e 
kdruda á esta Emprew^aK-respottdiJ^tc ¿ U 
la itc¡0aWkmrí19ty*&ilM , § < » 9 & J 
ma; cuya cauud.id s« servirá hacer electiva 
de turo del ie» mino de quince dias, eu la 
Tesorería, ca le del Principe, núm. 10, r e -
togeria; petado et cual tin hiberio efectua
do, le parará al perjuicio que baya lugar. 

dmeijífc, sb 
• il il i 

I LhbüA 
1 > . 

Edito», D. Juah A rmar io GabcU. 

/ m p r í » / « é4< m i i m o , calle del Almirante, 
•tero 7, Jpuo ,60^0. 

uau kid: t a n . 
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